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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la presente demanda, 
informándole que, mediante auto del (19) de julio de 2022, se devolvió la demanda 
a la parte demandante a quien se le concedió el término de 5 días para que 
subsanara las falencias advertidas y que dentro de dicho lapso la parte 
demandante procedió de conformidad. Sírvase proveer.  
 

Cartagena de Indias, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA DE INDIAS. Cartagena de Indias, diez (10) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en efecto el 
apoderado de la parte actora allegó memorial de subsanación, no obstante, las 
razones de la devolución de la demanda expuestas en el auto que precede son: 
 
a) No fue anexada constancia del envío simultáneo, por medio electrónico, de la copia 
de la demanda y de sus anexos a la demandada ESTHER LARA CORRALES, y 
PORVENIR S.A  
b) No fue anexado el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada PORVENIR S.A. 
 
pues bien, en el escrito de subsanación se aporta Certificado de Existencia y 
Representación legal de PORVENIR S.A. Asimismo, allegan pantallazo del envío a 
la señora ESTHER LARA CORRALES, mas no se aporta constancia del envío a la 
otra demandada, PORVENIR S.A. Por tanto, este despacho dispondrá el rechazo de 
la demanda. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida 
por DAYANA CAROLINA AGUILAR PEREZ. A través de apoderado judicial contra 
ESTHER LARA CORRALES, y PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva del presente proveído. 
 

SEGUNDO:  Devolver los anexos sin necesidad de desglose y archívese lo actuado 
por el Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANUAR JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE 
JUEZ 
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